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3.1 Congreso 

de la Unión 

Art. 50. El poder legislativo de los Estados 

Unidos Mexicanos se deposita en un 

congreso general, que se dividirá en dos 

cámaras, una de diputados y otra de 

senadores.  

Unidad III 

Los tres poderes de 

la Federacion  

3.2 Cámara 

de diputados 

Art. 52. La cámara de diputados se 

compondrá de representantes de la nación, 

electos en su totalidad cada tres años.  

3.3 Integración de 

la cámara de 

diputados  

Se integra por 500 diputados, 300 electos por 

mayoría relativa en los 300 distritos electorales del 

país (uninominales) y 200 electos por el sistema 

de representación proporcional (plurinominales) 

3.4 Facultades 

exclusivas de la 

cámara de 

diputados  

Entre sus funciones destacan:  

1. Aprobación anual del presupuesto de egresos de la 

federación 

2. Revisión de la cuenta pública del año anterior 

3. Aprobación del plan nacional de desarrollo 

4. La ratificación de los funcionarios federales 

establecidos en la constitución    
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Unidad III 

3.5 Senado de 

la republica  

El senado de la república, es la cámara 

alta del poder legislativo federal de 

México. Integra, junto con la cámara de 

diputados, una asamblea bicameral, en 

donde se deposita el poder.   

3.6 Integración de 

la cámara de 

senadores 

Se integra por 128 senadores y 

senadoras, 64 de ellos son electos por 

el principio de mayoría electiva.  

3.7 Facultades 

exclusivas del Senado 

de la República.  

1. Analizar la política exterior del ejecutivo y aprobar los 

instrumentos internacionales firmados por este. 

2. Ratificar de los nombramientos de funcionarios de alto nivel. 

3.  Designar a los ministros de la suprema corte de justicia de la 

nación. 

4. Resolver conflictos políticos, no jurisdiccionales, entre los 

poderes de los estados.  

5. Entre otras facultades.  
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UNIDAD III 

3.8 Comisión 

permanente constante 

constitucional de 

México.  

Está compuesta por 37 legisladores 

de los cuales 19 son diputados y 

diputadas y 18 senadores y 

senadoras.   

3.9 Facultades de 

la Comisión 

Permanente.  

Desempeña funciones políticas, jurídicas, 

administrativas y de control. No cuenta con 

facultades legislativas, por lo que no dictamina 

sobre iniciativas de ley o decreto.  

3.10 Facultades 

legislativas del 

congreso de la unión y 

el proceso legislativo 

federal.   

Expandir nuevas leyes. 

Reformar, derogar o adicionar el marco 

jurídico nacional. Admitir nuevos estados a la 

unión federal.  

3.11 Derecho de 

iniciativa de ley.  

Tiene como propósito crear, reformar, 

adicionar, derogar o abrogar disposiciones 

constitucionales o legales. Representa el acto 

jurídico con el que da inicio el proceso 

legislativo.  
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UNIDAD III 

3.12 Ejecutivo 

Federal  

Se deposita en un solo individuo, que se 

denominara “Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos”  

3.13 El presidente de la 

república como titular de la 

administración pública 

federal   

Sirve de soporte para asumir las 

responsabilidades designadas al presidente 

de la república, quien se apoya para ello 

directamente en las secretarias y 

dependencias del estado.  

3.14 Facultades del 

presidente de la 

republica  

Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso 

de la unión. 

Nombrar y remover libremente a los secretarios de 

estado, embajadores, etc. 

Disponer de la guardia nacional en los términos que 

señale la ley. Etc.  

3.15 Poder 

judicial federal 
Tiene a su cargo la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera 

judicial del poder de la federación.  
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Unidad IV 

Características 

especiales del poder 

judicial federal  

4.1 La suprema corte 

de justicia de la nación  

Es el máximo tribunal constitucional y 

máxima autoridad jurisdiccional del 

poder judicial de la federación.  

4.2 Integración de 

la SCJN 

Su principal función es vigilar que las leyes y 

actos de autoridad se apeguen a la constitución y 

no vulneren los derechos humanos de las 

personas.  

4.3 Procedimiento de 

designación de sus 

miembros 

Son designados por la cámara de senadores a 

partir de una propuesta por el presidente de la 

republica 

4.4 Requisitos para ser 

ministro de la suprema 

corte de justicia 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

Tener cuando menos 35 años cumplidos. 

No haber sido secretario de estado. Entre otras. 

4.5 Pleno 

Tiene la facultad de ejercer el control constitucional 

dado que a partir de la reforma constitucional de 

1995, la corte se convierte también en tribunal 

constitucional.  
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UNIDAD IV  

4.6 Salas 

La primera sala conoce 

fundamentalmente de asuntos civiles y 

penales, la segunda de temas 

administrativos y labores.  

4.7 Medios de 

control constitucional  

Aluden a los mecanismos jurídicos por 

los que se garantiza la preservación de 

la regularidad constitucional.  

4.8 Doctrina de la 

supremacía 

constitucional  

Corresponde a la noción de democracia 

organizadas y supone las ideas de 

legalidad y estabilidad.  

4.9 La controversia 

constitucional 

Es un medio de control de la regularidad 

constitucional, tiene por objeto resolver los 

conflictos que surjan entre poderes y 

órganos federales o estatales.   
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UNIDAD IV 

4.10 La acción de 

inconstitucionalidad 

Son un medio de control de la regularidad 

constitucional, también se tramitan para que 

el pleno resuelva sobre la probable 

contradicción de una norma general o un 

tratado internacional.  

4.11 El juicio de 

amparo  

Tiene como finalidad la protección de 

garantías del gobernador y el régimen 

competencial existentes entre las autoridades 

federales y la de los Estados.  


